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RESOLUCiÓN DE CONTRALORIA
N' 149-2016-CG

Sábado 14de mayo de 20161 !lEl Peruano
--_. ---

Lima, 13 de mayo de 2016

VISTO, la Hoja Informativa N' 00022-2016-CG/PEC de la Gerencia Central de Planaamiento Estratégico que
recomienda la aprobación del proyecto de Directiva "Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades
del Estado";

CONSIDERANDO:

Qua, el artículo 6' de la Ley W 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de
la República, establece que el control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y
resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y destino
de las recursos y bienes del Estado, asi como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política
y planes de acción, evaluando los sistemas de administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través
de la adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes;

Que, el artfculo 7'" de la citada Ley Orgánica, establece que el control interno comprende [as acciones de cautela previa,
simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que la gestión de sus
recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente, siendo responsabilidad del Titular de la entidad
fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo
ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad
a su cargo;

Que, la Ley N' 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, establece que la Contraloria General de la
República es la entidad compelente para dictar la normativa técnica de control que oriente la efectiva implantación y
funcionamiento del control interno en las entidades del Estado, asl como su respectiva evaluación;

Que, la Ley Na 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, en su Quincuagésima
Tercera Disposición Complementaria Final, establece la obligación de todas las entidades de los tres niveles
de gobierno de implementar su Sistema de Control Interno, en un plazo máximo de treinta y seis (36) mesas,
contados a partir de su entrada en vigencia; para lo cual la Contraloría General de la República emitirá las
disposiciones conteniendo los plazos por cada fase y nivel de gobierno y los demás lineamientos que sean
necesarios;

Que, en ese contexto. resulta necesario normar la implementación del sistema de control interno en las entidades del
Estado en sus tres niveles de gobierno, con el fin de fortalecer el control interno para el eficiente, transparente y correcto
ejercicio de la función publica en el uso de los recursos del Estado;

Que, conforme al documento del visto, la Gerencia Central de Planea miento Estratégico propone la aprobación
del proyecto de Directiva denominada "Implementación del sistema de control interno en las entidades del
Estado", en ejercicio de la función establecida en el numeral 10 del artículo 190 del Reglamento de Organización
y Funciones de la Contraloría General de la República, aprobado por Resolución de Contralorla Na 027~2016-
CG;

En uso de las facultades previstas en el artículo 320 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control
y de la Contraloría General de la República;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-Aprobar la Directiva Na013-2016-CG/GPROD denominada "Implementación del Sistema de Control
Interno en la entidades del Estado", cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.~ La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el diario oficial El Peruano.

Artículo Cuarto.- Las entidades que se encuentren en proceso de implementación de su Sistema de Control Interno
se adecuarán al modelo previsto en la Directiva aprobada por la presente Resolución, a partir de la actividad que
corresponda desarrollar.

Articulo Quinto.- Encargar al Departamento de Tecnolog(as de la Información la publicación de la presente Resolución
y la Directiva que lo aprueba en el Portal del Estado Peruano (vvww.peru.gob.pe), asi como en el portal web (www.
contraloria.gob.pe) y en la intranet de la Contraloria General de la República.

Registrese, comuníquese y publíquese.

FUAD KHOURY ZARZAR
Contralor General de la República
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1. FINALIDAD

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N<>
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, con el fin de fortalecer el control interno en
las entidades del Estado para el eficiente, transparente y correcto ejercicio de la función pública en el uso de los
recursos del Estado.

2. OBJETIVOS

Regular el modelo y los plazos para la implementación del Sistema de Control Interno que deben realizar las
entidades del Estado en los tres niveles de gobierno.
Medir el nivel de madurez del Sistema de Control Interna con base a la información que deben registrar las entidades
de todos los niveles de gobierno a través del aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control
Interno.

3. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio cumplimiento para:

Las entidades del Estado sujetas a control por el Sistema Nacional de Control, de conformidad con lo establecido
en el artículo 3° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralorla General de
la República.
Los Organos de Control Institucional.
Las unidades orgánicas de la Contraloría General de la República, de acuerdo a su competencia funcional.

4. SIGLAS Y REFERENCIAS

Comité
Contraloria
Ley N' 28716

Comité de Control Interno
Contraloria General de la República
Ley N<>28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y sus modificatorias.
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Ley N' 27785

Ley N' 30372
OCI
SCI

5. BASE LEGAL

Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Conlraloría General de la
República y sus modificatorias.
Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2016.
Órgano de Control Institucional
Sistema de Controllntemo

Constitución Política del Perú.
Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Conlraloria General de la República, y sus
modificatorias.
Ley N' 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias.
Ley N' 30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016,
Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al
2021,
Resolución de Contralorfa N~320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control Interno.
Resolución de Contra loría N° 458-200B-CG, que aprueba la "Guia para la Implementación del Sistema de Control
Interno de las entidades del Estado",
Resolución de Contraloría N~273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de Control Gubernamental, y su
modificatoria.

6. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 Competencia de la Contraloría General de la República

De conformidad con el articulo 6~ de la Ley N° 27785, la Contralarfa General de la República ejerce el control
gubernamental, evaluando para ello los sistemas de administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento
a través de la adopcián de acciones preventivas y correctivas pertinentes. El control gubernamental es interno y
externo y su desarrollo constituye un proceso integral y permanente.

El artículo 7° de la mencionada ley establece que el control interno comprende las acciones de cautela previa,
simultánea y de verificacián posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad de que la gestión de
sus recursos. bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente, siendo responsabilidad del Titular de la
entidad fomentar y supervisar el funCionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión
y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que este contribuya con el logro de la misión y
objetivos de la entidad a su cargo.

La Ley N° 28716 establece que la Contralorla dicta la normativa técnica de control que oriente la efectiva
implantación y funcionamiento del control interno en las entidades del Estado, así como su respectiva
evaluación.

La Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final, de la Ley N° 30372, establece la obligación en
todas las entidades de los tres niveles de gobierno, de implementar su SCI, en un plazo máximo de treinta y seis
meses de su entrada en vigencia; para cuya implementación la Contralorla emite las disposiciones que sean
necesarias.

6.2 Control Interno

El Control Interno es un proceso continuo dinámico e integral de gestión, efectuado por el Titular, funcionarios y
servidores de la entidad, diseñado para enfrentar los riesgos y dar seguridad razonable de que se alcancen los
objetivos institucionales. De esta manera se contribuye a prevenir irregularidades y actos de corrupción en las
entidades públicas.

6.3 Objetivos del Control Interno

Los objetivos del Control Interno para el sector público son los siguientes:

a) Promover y optimizar la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las operaciones de la entidad así como la
calidad de los servicios públicos que presta.

b) Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, dispendio, uso indebido, acto irregular o ilegal
como mecanismo de lucha contra la corrupción

c) Efectuar una rendición de cuentas oportuna con información válida y confiable.
d) Adaptarse a los cambios del entorno y lograr efectos sustantivos sobre los resultados de la entidad mediante la

mejora continua.

6.4 Sistema de Control Interno

El sel es el conjunto de acciones, actividades, planes, politicas, normas, registros, organización, procedimientos y
métodos, incluyendo las actitudes de las autoridades y el personal, organizados y establecidos en cada entidad del
Estado; cuya estructura, componentes, elementos y objetivos se regulan por la Ley N° 28716 Y la normativa técnica
que emite la Contraloria sobre la materia.

La normativa peruana respecto al SCI, toma lo establecido por el Marco Inlegrado de Control Interno - COSO,
cuya estructura se basa en cinco componentes. Asimismo, la Ley N° 28716 establece siete componentes para el
Sel, respecto de los cuales mediante Resolución de Contralaria N~ 320-2006-CG, se agrupa en el componente
de supervisión: los componentes de actividades de prevención y monitorea, seguimiento de resultados y los
compromisos de mejoramiento establecidos en la Ley N° 28716, alineando de esta manera los componentes del
SCI al COSO.

El SCI estructura sus cinco componentes sobre la base de principios, cuya aplícación promueve la mejora de la
gestión pública. En el siguiente gráfico se presenta la comparación normativa respecto a los componentes del
SCI:
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Gráfico N" 1
Componentes del Sistema de Control Interno
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6.5 Gestión por procesos

Los procesos son definidos como una secuencia de actividades que transforman una entrada o insumo (una
solicitud de un bien o un servicio) en una salida (la entrega del bien o el servicio), añadiéndole un valor en cada
etapa de la cadena (mejores condiciones de calidad, precio, rapidez, facilidad, comodidad, entre otros).
Los procesos son de tres tipos: los "procesos estratégicos" que definen y verifican las politicas, estrategias,
objetivos y metas de la entidad, los "procesos operativos~ que resultan directamente de la producción de un bien o
servicio y los "procesos de apoyo" que sirven de manera transversal a todas las actividades, que en la entidad están
regulados por los Sistemas Administrativos nacionales.

6.6 Gestión de riesgos

Es un proceso efectuado por los funcionarios y servidores públicos de la entidad, que se aplica en la fijación de la
estrategia y a los distintos niveles de entidad; está diseñado para identificar eventos potenciales que podrían afectar
a la entidad y permite administrar el riesgo dentro de los limites aceptados, proveyendo la seguridad razonable para
la consecución de objetivos de la entidad.

6.7 Obligaciones y responsabilidades de los funcionarios y servidores públicos en la implementación del
Sistema de Control Interno

Los funcionarios y servidores públicos de la entidad son responsables de implementar, ejecutar y mantener
actualizado el Sistema de Control Interno, en el marco de sus funciones y competencias señaladas en el artículo
6" de la Ley Na 28716, la Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Na 30372 y las
disposiciones establecidas en la presente Directiva.

7. DISPOSICIONES ESPECiFICAS

7.1 Modelo de implementación del Sistema de Control Interno

El Modelo de implementación del sel en las entidades del Estado comprende [as fases de planificación, ejecución
y evaluación, constituida cada una de ellas por etapas y estas últimas por actividades. las cuales se desarrollan
secuencialmente a fin de consolidar el Control Interno de la entidad.
Las entidades deben iniciar o complementar su Modelo de implementación observando en qué etapa y fase se
encuentran. de lal manera que cada entidad culmine la implementación oportunamente.

A continuación se muestra el Modelo de lmplementación del Sel, con sus respetivas fases, etapas y actividades.

Gráfico N° 2
Modelo de implementación del Sistema de Control Interno

;,,-

lll-;M IU

rt6t>of¥f6tl &ol Plln doo
T"""'io P'"'' ~1<i",~da•.•...
r... Dlwmo!lpl •••~.

l"U¡O (011P<e 'l'l1cK..-..
d,~h""'!i(1

Evaluación



587196 NORMA5 LEGALES Sábado 14de mayo de 2.016/ \!j El Peruano

7.2 Fase de planificación

El desarrollo de esta fase permite que el Titular de la entidad y sus principales funcionarios se comprometan
formalmente a implementar el sel; así como a obtener información relevante sobre su estada situacional, que le
permita identificar las brechas y desarrollar actividades para el cierre de las mismas por cada componente del se!.
Esta fase comprende las etapas siguientes:

7.2.1 Etapa I.Acciones preliminares

Constituyen las actividades de formalización del compromiso institucional para la implementación del Sel, las
cuales se describen a continuación:

Actividad 1: Suscribir acta de compromiso
Para formalizar el compromiso institucional, el Titular y la Atta Dirección de la entidad, suscriben el acta de
compromiso, en el que manifiesten la necesidad e importancia de implementar el Sel y de conformar el Comité.
Deben estar incluidos todos Los funcionarios de la Alta Dirección, sin excepción, según lo estipulado en las normas
internas de cada organización. Es prioritaria difundir esta acción a todo el personal de la entidad a fin de dar a
conocer el compromiso asumido por la misma. De incorporarse nuevos funcionarios a la Alta Dirección, en forma
posterior al compromiso formal, se suscribe un acta de compromiso individual, a más tardar a los treinta días
calendario posteriores a la designación en el cargo.

Actividad 2: Conformar Comité de Control Interno
A partir de la suscripción del acta de compromiso, se constituye el Comité mediante resolución suscrita por el
Titular de la entidad, responsable de promover, orientar, coordinar y realizar seguimiento a las acciones para la
implementación del SCI.
En la resolución de conformación del Comité, se hace referencia al cargo, unidad orgánica funcional, así como al
rol que se asigna a cada uno de los miembros del Comité.
El Comité depende directamente del Titular de la entidad, a quien informa el cumplimiento de las actividades
establecidas en cada una de las etapas de implementación del Sel.
Para la conformación, instalación y funcionamiento del Comité. se considera lo siguiente:

El Comité está conformado por un presidente, un secretario técnicO y miembros.
El Comité en su totalidad está conformado un mínimo de cinco y un máximo de siete miembros titulares, con igual
número de suplentes, los que deben ocupar cargos directivoscon capacidad y atribuciones para la toma de decisiones.
Las funciones y responsabilidades de los miembros del Comité respecto de las labores de implementación y la
asistencia a las sesiones, se especifican en el Reglamento del Comité, el cual es elaborado por este y aprobado
por el Titular de la entidad.
La participación de los miembros suplentes durante el proceso de implementación del SCI, está orientada al
apoyo del seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las acciones de cada una de las fases del proceso de
implementación del se!.
En relación a las municipalidades que, de acuerdo al Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Pública
del Año 2016 aprobada por Decreto Supremo N° 400.2015-EF se clasifican como; CNP (Municipalidades de
ciudades no principales) con 500 o más WUU (viviendas urbanas) y CNP con menos de 500 VVUU. el mínimo
de integrantes del Comité es de tres miembros, con igual número de suplentes, los que deben ocupar cargos
directivos con capacidad y atribuciones para la toma de decisiones.
El Comité debe instalarse en un plazo máximo de siete días hábiles, contados desde el día siguiente de emitida
la resolución de su conformación, 10 cual debe constar en el acta de instalación respectiva.
El Comité sesiona como máximo cada sesenta dlas calendarios.
El Secretario Técnico del Comité registra los avances alcanzados y acuerdos adoptados en cada sesión en un
libro de actas y custodia la documentación generada durante la implementación del SC!.
Los miembros titulares solo en casos de ausencia debidamente justificada y, no por más de dos sesiones al año,
pueden solicitar ser reemplazados en las sesiones de Comité por los miembros suplentes quienes gozan de las
mismas atribuciones.
De tratarse de una entidad que cuenten con instancias descentralizadas o dependencias desconcentradas,
el Comité de la entidad elige la forma de organizarse para realizar la implementación del SC!. Para ello se
consideran dos escenarios; i) que un funcionario de la instancia descentralizada o dependencia desconcentrada
integre el Comité de la enlidad a fin de articular las acciones de implementación del SCI, ii) que las instancias
descentralizadas o dependencias desconcentradas inicien la implementación del SCI siguiendo los lineamientos
de la presente Directiva, dando cuenta al comité de la entidad de sus avances a fin de tomar conocimiento y
efectuar la seguimiento correspondiente.
El Comité puede conformar uno o más equipos de trabajo que sirvan de soporte durante la implementación del
SCI en la entidad, para lo cual especifica las actividades encargadas una vez conformados. Los equipos de
trabajo reportan al Comité.
El Comité solicita formalmente a cada unidad orgánica de la enlídad la designación de un coordinador de control
interno. Los coordinadores interactúan con el Comité durante el proceso de implementación del SCI a fin de
facilitar información y atender consultas.
El Comité, en coordinación con el Titular de la entidad promueve la implementación de la gestión por procesos
y de riesgos a través de los equipos de trabajo o unidades orgánicas conformadas o que se conformen para tal
fin, fortaleciendo con ello el se!.

Actividad 3: Sensibilizar y capacitar en Control Interno

El plan de sensibilización y capacitación en Controllntemo, que involucra también aspectos de gestión por procesos
y gestión de riesgos se elabora dentro de los noventa dias calendarios siguientes a la instalación del Comité, y se
ejecuta inmediatamente después de su aprobación por la unidad orgánica competente.
La sensibilización está dirigida a los funcionarios y servidores públicos de la entidad y la capacitación principalmente
a los equipos de trabajo involucrados en la implementación del SCl y progresivamente al personal de la entidad.

7.2.2 Etapa 11- Identificación de brechas

Comprende las actividades preparatorias para la elaboración del diagnóstico de control interno, con la finalidad de
conocer el estado situacional de su implementación en la entidad, las cuales se describen a continuación:
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Actividad 4: Elaborar el programa de trabajo para realizar el diagnóstico del SCI

El programa de trabajo es elaborado por el Comité y probado por el titular de la entidad.Constituye un instrumento que
permite a la entidad definir el curso de acción (lineamientos y procedimientos), ordenarse, prever y estimar [os recursos
(humanos, presupuestarios, materiales y tecnológicos, entre otros) que se requiere para el desarrollo del diagnóstico; en
é[ se plantean las actividades, tiempo de ejecución y los responsables, de acuerdo a la envergadura de la entidad.
El programa de trabajo describe lo siguiente:

Objetivos del diagnóstico
Alcance del diagnóstico
Descripción de las actividades a desarrollar que se incluyen en el plan operativo de entidad
Cronograma de trabajo (con fechas programadas de inicio y 1érmino)
Responsable de cada actividad

Actividad 5: Realizar el diagnóstico del SCI

El informe de diagnóstico es el documento que contiene los resultados del estado situacional del SCI, en el cual se
identifican brechas, entendidas estas como la diferencia entre el criterio (normativo y buenas prácticas aplicables a
la gestión) y lo planificado en los instrumentos de gestión, con la situación encontrada en la entidad respecto de los
componentes del se!.
Para la elaboración del diagnóstico se requiere el análisis de los controles, de los procesos y la identificación de
riesgos de la entidad, para 10 cual son de aplicación las herramientas que la Contraloría proponga para ello o las
que a su criterio la entidad considere utilizar, a fin de establecer su estado situacional.
Respecto al análisis de la gestión por procesos la entidad debe considerar entre otros aspectos, la identificación
de sus procesos, la estructura del mapa de procesos, la descripción de los procesos y la elaborado del manual de
gestión de procesos y procedimientos, considerando 10 establecido en la "Metodología para la implementación de
la gestión por procesos en las entidades de la administración pública" emitido por la Presidencia del Consejo de
Ministros-PCM y otras que a juicio de la entidad considere utilizar,
Respecto al análisis de la gestión de riesgos, la entidad debe considerar entre otros aspectos, la elaboración de la
polftiea de riesgos, el manual de gestión de riesgos y del plan de gestión de riesgos.
El Comité es responsable de realizar el diagnóstico a través del equipo da trabajo con el apoyo de los funcionarios
responsables y coordinadores de control interno. Los resultados obtenidos producto del diagnóstico serán plasmados
en un informe que es aprobado por el Comité y presentado a la Alta Dirección para que disponga la elaboración del
Plan de Trabajo para el cierre de brechas.
Transcurrido dos años de emitido el diagnóstico sin que la entidad haya elaborado el Plan de Trabajo, es necesario
actualizar el mismo a fin de conocer el nuevo estado situacional de las brechas respecto del SC!.

7.2.3 Etapa 111- Elaboración del plan de trabajo para el cierre de brechas

Comprende la formulación de las acciones para el cierre de brechas identificadas en el diagnóstico, para lo cual
considera la siguiente ac1ividad:

Actividad 6: Elaborar el plan de trabajo con base en los resultados del diagnóstico del SCI

El plan de trabajo es el documento que define el curso de acción a seguir con la finalidad de cerrar las brechas
identificadas en el diagnóstico.
Por cada brecha identificada se debe indicar las acciones para cerrarla, las cuales se registran en el plan de trabajo,
consignando la unidad orgánica, funcionario o servidor público responsable; asi como los recursos y plazos de inicio
y fin para su implementación trazados en un cronograma de ejecución.
El plan de trabajo describe lo siguiente:

Objetivo del plan de trabajo
Descripción de las acciones para el cierre cada brecha identificada
Responsables de implementar cada acción.
Recursos requeridos para la ejecución de las acciones.
Cronograma de trabajo (con fechas programadas de inicio y término)

El plan de trabajo es elaborado por el Comité y aprobado por el Titular de la entidad a fin de que disponga su
implementación, en los plazos establecidos y asigne los recursos necesarios,
De producirse el cambio del responsable de una acción, para el cierre de brechas, definido en el plan de trabajo el
Comité debe designar formalmente un nuevo responsable.
Las acciones que se definen en el plan de trabajo, en lo que corresponda, deben concordar con la programación de
actividades del plan operativo de la entidad y de cada unidad orgánica o dependencia responsable, para garantizar
la implementación exitosa del SC!. El CCI es el encargado de velar por el cumplimiento estricto del mismo.

7.3 Fase de ejecución

El desarrollo de esta fase permite dar cumplimiento al plan de trabajo formulado por la entidad, es decir, implementar
las acciones traducidas en protocolos, lineamientos, políticas por componentes de se!. entre otros, con el fin de
cerrar las brechas identificadas en la fase de planificación, comprende la etapa siguiente:

Etapa IV - Cierre de brechas
Corresponde a la ejecución de las acciones formuladas en el plan de trabajo, a fin lograr el fortalecimiento de la
gestión de la entidad, para lo cual se lleva a cabo las siguientes actividades.

Actividad 7: Ejecutar las acciones definidas en el plan de trabajo

El Titular de la entidad dispone la implementación del plan de trabajo en los plazos establecidos en el mismo.
Cada área, dependencia o unidad orgánica de la entidad cumple con implementar las acciones asignadas de
acuerdo a su competencia, incorporando estas actividades a sus planes operativos.
El Comité, en coordinación con los equipos de trabajo conformados por este, realiza el seguimien10 al cumplimiento
del plan de trabajo.
Las acciones para el cierre de brechas que se ejecutan en esta actividad consolidan la implementación del sel en
la entidad. Es decir, que los controles existan, estén formalizados y estén operando en la entidad.
La Contraloria verffica los avances e implementación del Sel mediante mediciones periódicas respecto al nivel de madurez
del SCI que se realiza mediante el aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del Sistema de Controllntemo.
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7.4 Fase de evaluación

La evaluación es permanente y acompaña la evolución de las fases d
de retroalimentar el proceso de implementación para la mejora continua
siguiente:

Etapa V ~Reportes de evaluación y mejora continúa

Comprende las actividades enfocadas a viabilizar la evaluación periódic
mejora continua y difusión de los logros alcanzados al interior de la entid

Actividad 08: Elaborar reportes de evaluación respecto a la Implem

En la fase de planificadón, el Comité elabora un reporte de evaluación
acuerdo al formato establecido en el Anexo N° 01.
En la fase de ejecución el Comité, elabora reportes de evaluación tr
trabajo, de acuerdo al formato establecido en el Anexo N° 02.
Los reportes de evaluación de las fases de planificación y ejecución,
Comité, se remiten al Titular de la entidad a fin de que tome conocim
las acciones que correspondan. Asimismo, se registran en el aplicativo
Sistema de Control Interno.

Actividad 09: Elaborar un informe final

Al término del plazo de implementación del Sistema de Control Interno
la información del proceso de implementación del SCI de la entidad, de
N' 03.
El informe final visado y suscrito por cada miembro del Comité, se re
conocimiento de la implementación y garantice la continuidad del e
registra en el aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del Sistem

Actividad 10: Retroalimentar el proceso para la mejora continua de

Con la información obtenida de los reportes de evaluación. el Comité re
de implementación del sel, con la finalidad de contrastar lo planificado
SCI con lo efectivamente realizado, a fin de que la entidad alcance el n
las fortalezas de la entidad para lograr la eficiencia, eficacia y transpare

7.5 Difundir logros de la implementación del Sistema de Controllnter

Todas las actividades, buenas prácticas y logros que realice u obtenga I
de implementación del SCI se difunde en el portal web Institucional y a
con los que cuente la entidad, en coordinación con la unidad organica de
con el objetivo de generar una cuttura de control interno en el personal
Los elementos de difusión referidos al Control Interno proporcionados
visibles dentro de las Instalaciones de la entidad.

7.6 Plazos

En el cuadro N° 1 se establece los plazos máximos en los que cada en
al nivel de gobierno, fase y etapa de implementación, en cumplimiento
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30372,

Cuadro N° 1
Plazos para implementar el Sistema de Contro

(En meses)

p

Fasa Etapasdelmplemer¡tación Nacional R"9

Elapa1-AccionesPreliminares I 2

Planificación EtapaII-Identiflcaciónde brechas'f oparturlidadesdemejora I 6

EtapaIII-Elaboraciónde!PlandeTrabajoparaelcierredebrechas I

Etecuci6n EtapaIV- Ciei'redabrechas n 1

Evaluación EtapaV_ReportesdeEvaluadónyMejoraCOrllinua 2

TotalplazodeImplementacióndelSCI 24 30

Elaboración:DepartamentodeConuollntem::ldelaContraloria

Donde:

ePA:Municipalidadesdeciudadesprincipalestipo'A"
ePB:Municipalidadesdeciudadesprir,ci¡¡alestipo'8"
CNPcon500 omásWUU: Municipalidadesdeciudadesnoprincipales,con500 omásviviendas
CNPconmenosdo 500 WUU: Municipalidadesdeciudadesnopíincipales,conmenosde500 vi'lI

!'iota:Paraelcasodalasentidadesdeni>JellocaIA,S,eNPcon500 omasWUUyCNPconmel10
delProgramadeIncentivosa laMejoradeIElGestiónPúblicadelAño2016, aprobadaporDecretoS
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7.7 Aplicativo Informatico "Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno"

Las entidades de todos los niveles de gobierno registran de manera obligatoria y permanente la información
correspondiente a la implementación del se!, en el aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del Sistema
de Control Interno dispuesto por la Contraloría.
La información que la entidad ingresa al aplicativo informático está referida a los productos correspondientes a
cada fase y etapa del proceso de implementación del Sel y demás información que solícite los módulos de dicho
aplicativo.
La Contraloría, a través del mencionado aplicativo mide el nivel de madurez del Sel, con base a la información
registrada por la entidad y de acuerdo a las disposiciones que emite la Contralaría, para lo cual puede efectuar
visitas selectivas a fin de corroborar el sustento de la información registrada.
El OCI en el marco del servicio relacionado "Evaluación de la implementación del SCI", valida las evidencias que
sustentan el grado de avance de la implementación del Sel, registradas por la entidad en el aplicativo informático
en virtud de lo dispuesto en la presente Directiva.
El presidente del Comité es responsable del registro de la información que se solicita en el aplicativo
informático.

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
La presente Directiva entra en vigencia a partir del día hábil siguiente de publicada la Resolución de Contraloría
que la aprueba en el diario oficial El Peruano.

Segunda .• Absolución de consultas
El Departamento de Control Interno de la Contralaría o la unidad orgánica que haga sus veces, absuelve las
consultas que las entidades formulen sobre la presente Directiva.

Tercera.- De la publicidad en el portal
Las entidades deben contar en su portal web institucional con una sección de control interno, en el que se
difundan los avances en el proceso de implementación del se!.
Cuarta.-Información respecto al avance de la implementación del Sistema de Control Interno
A partir de la entrada en vigencia de la presente Directiva, las entidades tienen un plazo de veinte días hábiles
para elaborar y remitir al OCI de la entidad o al Departamento de Control Interno de la Contraloría en caso de
no contar con OCI, por única vez, un informe sobre los avances de la implementación del SCl, en cumplimiento
a lo señalado en la Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30372, el cual debe
considerar la información que se detalla en el Anexo N° 04.
Aquellas entidades que hayan cumplido con remitir el mencionado Informe a la fecha de entrada en vigencia de
la presente Directiva, no tienen la obligación de presentarlo nuevamente,

Quinta.- De la elaboración del plan de sensibilización y capacitación
Las entidades que a partir de la entrada en vigencia de la presente Directiva cuenten con un Comite instalado,
y no hayan elaborado su plan de sensibilización y capacitación, tienen un plazo de noventa días calendarios
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Directiva para su elaboración, aprobación y
ejecución.

Sexta.- De la generación de usuarios de acceso al aplicativo informático "Seguimiento y Evaluación del
Sistema de Control Interno"
Las entidades públicas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva tengan un Comité de
Control Interno conformado, deben remitir en un plazo máximo de veinte días hábiles el archivo "Directorio de
integrantes del Comité de Control Interno" cuya estructura se establece en el Anexo N° 05, al correo electrónico
sistemacontrolinterno@contraloria.gob.pe, con la finalidad de generar los usuarios y accesos en el aplícativo
informático Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno.

Séptima.- Obligatoriedad del registro de la información y documentación en el aplicativo informático
"Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno"
El registro de la información y documentación de las acciones o medidas que adopten las entidades en el
proceso de implementación del SCI, será exigible al presidente del Comité, como responsable del manitoreo
de dicho proceso, una vez que el aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control
Interno se encuentre en funcionamiento, lo cual será puesto en conocimiento de las entidades de manera
oportuna.

No obstante ello, las entidades deben continuar informando al OCI, en la forma y plazos que sean requeridos, las
acciones o medidas que adopte en el proceso de implementación del SC!.

9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera.- Las entidades bajo el alcance de la presente Directiva, deben incorporar progresivamente en su
Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Operaciones o documento que haga sus veces, funciones
específicas para desarrollar las acciones de implementación del Sistema de Control Interno.

Segunda.- Las entidades que se encuentren en proceso de implementación de su Sistema de Control Interno se
adecuarán al modelo previsto en la presente Directiva, a partir de la actividad que corresponda desarrollar.

10. ANEXOS

Anexo W 01:

Anexo W 02:

Anexo N' 03
Anexo W 04
Anexo W 05

Reporte de evaluación de la implementación del Sistema de Control Interno Fase de
Planificación.
Reporte de evaluación trimestral de la implementación del Sistema de Control Interno - Fase
de Ejecución,
Informe final del proceso de implementación del Sistema de Control Interno.
Informe de avance del proceso de implementación del Sistema de Control Interno.
Directorio de integrantes del Comité de Control Interno de la entidad,

mailto:sistemacontrolinterno@contraloria.gob.pe,
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Anexo N° 01

REPORTE DE EVALUACION CE LA IMPLEMENTACION Del SISTEMA DE CONTROL INTERNO

FASE DE PLANIFICACiÓN

DATOS. GENERALES

Entidlld~--------- --------------------------------
nh;lar d •• 1<'1Entidad: __ ••________________ "__ "___________ "_._-_.----_._--_._-----------------------~-
Nivel de Goblomo' Soctor

Pliago:_____________________ .___________ -- --- Un.laad EjO}cutora._-----_ .._--------------------
""ch" der Repone:

FASE DE PLANIFICACiÓN

E1.IlpaI;Accl •••••• p,,,rlmhu"".
A!:llvid.d ••• Implumo"tlJ¡da En proc ••••o P.ndl"nte MedIo dIO_rlflcacl6n

t. Suscribir acta do oompromiso

2. Conrormtlr Comiló do C"f'lll'ol ~,to"'o

~. Sonsibillmr ycaplIcllllr 'lO Controll,,"'mo

Bapo 11:IdenttflcAclón d•• lI,oclll'.

4. EI"bor.llr 01prog'am •• de tr"bajc pD••• 'e"Iil4l' 01dl"gnOs~<Xldel SCI

5. Renlilar el diagnQ.~c.o del sel

elll>l' 111:a..bor.r.I Plftn d<ITr"bIoJo p"r ••• 1eloorr. doIt.ree""~

e, Elaborar al ~Ian do IrabaJO <;01'1baR" en 10$r09ull<ldos dal dl5gn6stlco Id.ISCI

COMENTAAlO

Implllmentlldo: Cuando S" ha aprob"do ycurnplldo con la actiV>dad.O••be I):v:ls~rsu!llOnlo.
I!n P"OC•• O:Cuando se est'i e¡aculando la odMdnd.
P""dl,,nto: Cuando 1'10so t", roolizadO aedOn I'OSpoclo " lo activid"d.
M"dlo dio_rlrlCed6n: Documonlo quo susl»n\a la actl.••dad Implemonbld ••.

FIRMAS Y VISTOS

El reporte do "\o1II","c,6nd•• 1" Implemon!>l",6n dol SCI- Fase PI¡¡n,fiCllci6nes fi"" ••d" y";9ado por el presidonte ymiemb",s del Ca",il;, de Con\rnl inlerno.

Anexo N° 02

REPORTE DE EVAlUACION TRIMESTRAL DE LA IMPlEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

FASE DE EJECUCiÓN

DATOS GENERALES

Enfldad:. .. ~_ _ _

TItula'do la EnUdad:___ .. ~ _

NIWIdo Gotllorno., _ SCCIO" _

Pliego. ~ Unidad Ejocutorn., _

Focha dol ROporlo: _

7. Implomentar las ••edon ••s deF.nldas on ••1plan de :Tllbajo

FASE DE EJECUCION
e.pa N: C/O,,,,, do brocha.

COMENTARlO

ImplGmontado: Cuando !lo na "probado ycurnplida eon la aenvidad. Debe e:v:l$~r,us!e'nla.

En proceso; Cuando ~a está ••jecutando la !l(;~"'-dad.

Pendlent.' CuandQ no $9 hs roaliznd", II""ión reSpflclo" Laacti..,;dlld

ModIo d1lvorlf1cecl6n; Documenlo qua $USlllnta lo actiVIdad implnm""lud.o.

FIRMAS Y VISTOS

El reporte do e ••••lullción trimestral 00 lo Implementadon del SCi ~Faso Ejecución ee firmado yvisado por 01presider.;o ymiembros dol Camrl!i do Contrallntemo.
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Anexo N' 03

587201

INFORME FINAL DEL PROCESO DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

DATOS GENERALES

Entidad;

1I11.II&rde la Entidad:

Nlw! de Gobierno: Sector:

Pliego: ______ Unidad Ejecu:O¡¡I"

Fecha dell\lformo'

FASE DE PLANIFICACiÓN

Etapa 1;Accionos prollmlnllr"ll

Acllvk1lldoll lmplllmenlAoo En procDlo PondÑlnte Medio de verificación 1'1

1. Suscribir aeta de r:ampromiso

2. ConformarComi:é de Controllrllllmo

3. Sensibilizar yta¡>acilar en Controllntemo

~pa It Idcntlfleoclón de brOCM!

4. Elabor.ilf el programo dll trabajo ~ra fealiZllI el dlllgn6s~oo sel

S. Realizar el diagnóstico dlll sel

EllIpa 111:Elaboror el PllIn do. Tra~Jo pan, el cltorro de brflcl\as

6. Elabol'ilr el plan de tmbAJo con baso on loe reauHado5 del dlsgnóstica
delSCI

COMENTARIO

FASE DE EJECUCiÓN

£lapa l'\f: e.rra de broctln

Actlv~~,,;lllS Ik'nplementado I En procuo I P••ndltonto Modio do YIlrtllcflclón (')

7 ,lmplomonmr lna acciono, da~nida, on 01 plan do tra~aJo I I I

"""'''TARJO

FASE DE EVALUACIÓN

Sopa v: fW¡lOrlOll de llVlllaUl;.lón y mejoro I;.ontlnull

Ac.ttvldadns •.•.•plemel'l1l1do Enpl'QoI;.(lftO PlInd"errte M,dlo da wrtlkadón rl
09. Elaborar reportes de evaluación res pacto a la implementaCión del sel

09, Elaborar un Informe ~nal

10. RalnJallmantar al proceso pRr& la majora continua dal sel

COMENTARIO

Nota: ("}Se deben ad¡umar 105 mediOS de "'ilnficac'on parn cada acb\llo"d Implementado .

•.•.•pJomontado: GuaMo se hfl aprobado y cumplido con la ac'jyjdad. Debo o:dstir ~uBllt<llo.

En proceso: CuandO se es~ ejecutando la ac~vidad.

p.ncn.nta: Cuando na so ha realizada acción respecto a Illlletividao.

Mlldio d" vortf!cllclón: Documento que austen1a la IIclívid••d implementada.

FIRMAS Y VISTOS

El Informa final dol proceso do implDmenlaci(lI1 del sel e~ firmado y>ilsado por el pr~sld(\nla y miembros dal Comité do Controlln\Qmo.
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Anexo N" 04

Sábado 14 de mayo de 2016 / ~ El Peruano

INFORME DE AVANCE DEL PROCESO DE IMPlEMENTACION DEl SISTEMA DE CONTROllNTERNQ
En cumplimiento a lo sor'lalado en la Quincuagésima Torcora Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30372,

Lo;, de Pmsupuesto para el Sector Público, al'lo ~scal 2016.

DATOS GENERALES

En~dlild:______ ~ _______________ ~ ________________________ --------

TItular de la Entldad: _____ ~ __________________ ~ _____________________ -~~--

Nivol de Goblorno: ________ _________ Se~r:_______________________

Pllogo: __ ~ ______________________________ Ul1idi1d E¡acutora: ________ ~ ________

Focha dellnforme: _________________

FASE DE PLANIFICACION

Aetlvldadas Implement;od<J En proceso Pondlente Modio do vurtf1cl!lc;On n

1. Suscripción del Acta de Compromi'So del nlular y la ••••la Dirección

2. Conformación del ComiM de Conlrtlllntarno

3. Sonsibillzaclón ycopncllaclón do los directivos y personal (la lA f1nlidad
en control interno

4, Programa para ejecución dI! DIagnostico de Control Interno

S. Diagnóstico dol Sistema Ije Conlrollrl'.cmo

6, Pllln de Trablljo para la Implementación del SCI

COMENTARIO

FASE DE EJECUCION

Aetivid ••d ••" lmplamontado I En procll1lo PendIente I Medio de >1l'rlfiC8clón (")

7. EJocución de aetl\iidadas. daMidas en el Plan d9 Tr",b¡¡jo plHa la IImplementación del SCr

COME>lTAAIO

FASE DE EVALUACiÓN

Aeltvldadll1l Implamentado En Pf"OCIISO P.ndlantll Madkl de wrlfleaelÓfl rJ

8. Reportes do ovalu:lclon dela roS(l de pl(lnl~c(lclór'l

9. Reportlls de ovoluaclón de ta 1:150 de eJocuclón

10. Ratroalimontaclon para 1•• melora conlinuil del SC I

COMENTARIO

Nota: (') Se daban adjuntar los medios de I'Orinctlción para c¡)(la acll\ildad Implomentada.

lmp.m"nl ••do: Cuando se ha aprobado ycumplldo con la acti~daa. Debe o.>:istlrsusmnt:l.

En proceso: Cuando se esta ••jllculllndo la actividad.

Pondlonto: CUlmdo no se h •• rB3liZildo acción respecto a la actl\ildad

Modio do verificacIón: Oocumenlo que sustent::l la actl'lidad impleml!ntad3.

Ellnforrne da i'lvanco del proceso da implamentacl6n dal SCI es nrmado y"slIdo ¡.Jor el prll~ Idente y miQm bros dol Comlló do Conlrol Intorno.

Anexo N° 05

DIRECTORIO DE INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD

N' Ap,llldos Nllmbns OM Cargo en ,,1 ComlM cargo an la I o.p.ndend.
Co •.•• o Te~l'ono Ann:o 1II1.fónlco

d. Conlrollnlllmo ,nth::tad .I.etrónlco

I
I

El directorio de Int"Q'Wlles del Comlti! 00 Conlrollrltamo es ~rmaao pe. el pmsidenlll y miemhma del eo",Hé de Conl~ Inloma.

1380288.1



RESOLUCiÓN DE CONTRALORIA GENERAL. ND 320-2006-GG
NORMAS DE CONTROL. INTERNO - COMPONENTES Y ASPECTOS DEL SCI

COMPONENTE CONTENIDOS DEL COMPONENTE

N' COMPETENCIA DESCRIPCiÓN N' ASPECTOS DESCRIPCiÓN

Corlducta y aclltudes que daben caracteriZllr une gestión orientada al CI, renejada an un
apoyo constante a las accIoneo de control,ellogro da obj",livos, un código d" ética, la

1 Fllosofia de le Dirección evalueción d", d~"'m¡leño, la eveluaclón y supervlsión del Nnckmamlanm de le
organización, allnvokJcfamlenm dal personal, la generar de un ambiente de ccnfl3J'lZll y
lrabajo en equipo,

2 Inlegrldad 'J los valores ~ticos
Conducla y ostilos de geslión "n base a integridad y valores éticos caracteriUldo por el
cumplimlenlo d" la normaHvidlld y a la prepenslón a una cu~ura de valores,

Formular planes estratégicos b<lsado en proc95O$de al'lillisis ,con un seguimiento y
3 Administración estratégica evaluación de lo planificado. lo que se debe plasmar en documentos, siendo toda acción

Estilblecer un enlomo difurldda.

organLzacional Evaluar y determinar una estructura qua contribuya al cumplimienlo d", objetivea, a una
favorabla y la

1 Ambiente de Contrel genaraclón de una
, Eslnlcturn organlzacional calidad de los product~ su diseno, a una programación de SlISncciones, siendo

cultura orientada al
diseñada desde un en:Dque de procesos, en concordancin con su misión,

contrel Interno Gestionar al personal, orientándolo al desarrollo de sus capacidades 'J habilidades, al
5 Administración de RR,HH, dB$erl1llio de sist"mas d" evaluación de desompol\o, la generación de valorns y una

ectitud proactlva al control,

Conocimlento,habi~dades y capacidades acorde a las funciones y responsa~iUdedes,co
6 competencia profesional actitud a la étca,ord8nada,económica, eflCilz y ef,clente, se debe especif.car

roquorimlcnlos de personal

7
Asignación de autoridad y Hacer conocor y garantizar al personal SI,J$funcionas y regles de auloridad, debiendo
responsabilidad estar definida en los documentoo normativos de la entidad

B Organo de Controllnstilucional
Implemenlaclón adec:uaclede la OCI para el desarrollo da sus funciones, los miembros
de los equipos de control deben ser de comprobada competencia e idoneidad

Planeamlenlo de la
Definir una aslrategia para iden1fficar riesgos que Impacten la entidad, Se desarrolla,

admlnlst"llclón de riasgos
plaflB'Sde respuesta y monltoroo de cambios. Su administraci6n permlle reduce su

Identif>C8ry análizar al probabilidad de ocurrencie y su Impacto negatIYo an la entidad
riesgas al que se

expooo la entidad que 10 Identificaclón de los riesgos
Desarrollo de malodologias basadas en dolarmnadas técn'C/ls que posibiliten la

puede Impedir ello¡¡ro identificación de riesgos
2 Evaluac;6n de Riesgo do objetivos. 5a

asigna su 11 Valorización de 105riesgos
I~I propósito as obtener inlormción para estimer la probabilidad de ocumlOci.ll, tiempo,

respons.abilidad a un
respuesta y consecuencias, asl como el impnclo da un evenl0 que genere riesgo

área de la entidad Selección de acción mas Ilpropiada en relaclOn con la capacldad de lolernnc1a y su ces
12 Respuestas al riesgo _:.enelicio, establn'Ceacciones que prnveen activldedes que originan riesgo. propende a

dar una respuesta inlagral

13
Procedimientos de aulorluclón Asignación y comunicación de responsabilidades con aulorización y aprobación de nivel
y aprobación oorrespondiente

" Segregación de tunclo~
División dellrllbajo.llsignaci6n y retilcl6n de funcionarios que aseguren un sistema de
conlrol efectiva

15 Evalueción coato-beneficio
Factibilidad y conveniencia de le aCción de control, estimación de loo beneficies
espere dos en relación .111logro de objetivos.

"
COnlro~s sobre el acceso 11los El acceso a rooursos y archivos debe ~milarse a personal autorizado que sea
recursos o archivos rasponsabl" de su u:iItzaclón y custodia deblándose evidenciar con un registro

Establecer polltlcas y
17

Los prooosos, actividedes y taraas deben ser verificables antes y daspués de realiztlrse
prooodlmlentos para Verificaciones y conciliaciOnes debiendo ter ra!illstraolls parll su verificación anterior

asogurar una Evaluaciones permanentes do la gas~6n en base Q planas orgnnlzacioneles y aplicación
adecuada 18 EvakJadón de desempefto

3 Control Gerencial administraCión de los
de norma'

riesgos qua puedan
19 RenlflCión de cuentas

Informar el uso de recursos y bienes del estado, en Ctlmpl.mlenlo QresponseblldQdQs
afectar el asignados para cuyo emcto al slalama de control intamo brinde le inlormaci6n

cumplimiento dQ los
objetivos de la entidad Documentación de procescs, Los procesos, actividades y tarells deben eSUlr apropiada mento documentadas pera

20 actividades y tilreas asegurar su adecuado desarrolo acorde a los estándares establecklos

RaYÍsión de procesos,
Los procesos, IIctividades y tarea, deben ser periódlcamento erevlsados para a$í!gurar

2\ aclividQda9 y lareas
el cumpllmlonlo de lineamientos establBcldos, esla revisión es diferente el segulmlanto
del contrnl intemo

Actividades de control de la TIC que granlicen el procesamiento de Infonnaclón para el
22 Controles pera las TIC cumplimiento de la misiOn y objetivos clIIla entidad, debiendo tlll1llfSe sistemas de

control que permitan pnIV1ler, detectar y corregir errores en los sistemas eJdstentos

Funciones y caraclarfsticas de
Lograr que la Información que se lnInsmita sea confiabie, opor1una y,jlil a la ejecuCl6n

23 de las actividades de la entidlld, ,iemle necesaria el astableClmenlo de un sistema de
la información gestión de! conocimiento que permita el aprendizaje organizaclonal y rnapm continua

" lr1formllci6n y rasponsabllidad
La información debe permitir Ct.Implircon funciones y responsabi~dades asignedas al
personal de la entidad

25
Celidad y suficiencia de la Se debe dise~ar, evaluar e Implamentilr maconlsmos quo aseguren la celidad y
información suoonncia de la información

Esta:.lBcer los SElgurarque los sislBmas de InformaciOn se aJuslen a las cameteristicaa, neeasi<lades
component:lls da la 20 Sistnmas de información natura:eLB de requerimientos de información da la entidad para IlIloma d" decisione5,

Componente de informaci6n y garantizando le transparencia an la rendici6n do cuentas, inferm.llc:ón y comunicación que
comunicación aseguren el flujo de Cambfos a 105sistemas de Información como respuosta a cambios de la organizllCi6n

inlormaeión con 27 Flexibilidad al cambio
calidad y oportunided

tomando las acianas neceSllrias para minimizar el impao;;toIlfl 111entidad

28 Archivo irlstilucional
Lineamientos para la preservllCión d" doeurnanlos e infurmacl6n i:¡clu'Jando las ruentes
d" suslento

29 COmunicación in~e'nB
Flujo de informaciOn por una r81:lde relacionas inlerdependientos que fluye hacie abajo
que sirvo de controt motivación y exprasi6n de los usuarios

30 Comun!C3clón erleme
Flujo de información a clientes, usuarios y a la ciudadanla que dnbe generar confianza e
imagen positivn do la antidad

31 Canales de ClJmunicaci6n
Medios qun permiten 01flujo de infermaci6n nn cantidad, calidad y oporiunid6d requerida
para la ejecución de procesos, actividades y laraas

" Pl"IlVlInclón y menilofoo
Accienes que permiten COOOC01o~ortunamente si los procesos y operaciones de le
entidad se roafLzanen forma ade<:uada ~ara el logro de objetivos

33
Monitoroo oportuno dal control Seguimiento a las acciones de control interno sobra los procesos Y operaciones de la
interno entidad a fin de determinar su vigencia, consistencia y calidad

Actividades de
eutoconlrol Registro y notificación a responsa!)1essebre debilidades y daflciencias detectadas en el

iflCOlllClradasa los " Reporte de dcooencias
5 Supervisión proeosos y

pruo.:esade moniloreo a fin dll que se lomen las acciones noC(ls.aríasde coraeci6n

operaciones de la
35

ImplantDción y seguimlnnto de Seguímlnnlo a le implantación de medidas correctivas producto de 1M recomendaciones
antidnd con finaa de medidu correctivaa de las obsnrvaciones de las acciones de control
mejora y evaluación Acciones ¡x¡ra promover y establecer proceses de autoevaluaciones sobre la gesti6n y e

36 Au10evaluaelón control interno de la enti<lad
Evoluaci6n de órganos da control independientll'S 8 fin de gi!uantizar la vem!C8Ción

37 Evaluaciones independientes ~e,;6dica e impartial del comportamfenlo del sistems de control inl£!mo y el desarrollo d
le gestión institucional
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